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Las subvenciones anteriormente establecidas para la contrata
ción colectiva se harán efectivas a las aplicacIOnes de pólizas
colectivas realizadas por Cooperativas y las Agrupaciones estableci
das o que se establezcan, asf como las Organizaciones y AsociaciD
nes de Agricultores y, en su caso, las Cámaras A.&rariu. siempre que
todas ellas se encuentren le.galmente constituiáas y con personali
dad jUridica para contratar en concepto de tomador del seguro por
si y en nombre de sus asociados que voluntariamente lo deseen.

Tercero.-Las subvenciones en el pago del recibo establecidas
para la contratación del Seguro Individual o Colectivo son incom
patibles entn: si

Cuarro.-A efectos de la aplicación de la subvención de la
Entidad Estatal de Seguros Agrarios, no se considerarán descuentos
ni bonificaciones.

Quinto.-En las Entidades Asociativas Agrariaa (Sociedadea
Agrarias de Transformación, Cooperativas, etc.) con explotación en
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Estratos de capital asegurado

Hasta 8.000.000 de pesetas .
De 8.000.001 a 16.000.000 de pesetas..
Más de 16.000.000 de pesetas. .......•.

Estratos de capital ase¡un.do

Las subvenciones anteriormente establecidas para la contrata·
ción colectiva se harán efectivas a las aplicaciones a pólizas
colectivas realizadas por Cooperativas y las Agrupaciones estableci
das o que se establezcan a este fin, así como las Organizaciones y
Asociaciones de Agricultores y, en su caso, las Cámaras Agrarias,
siempre que todas ellas se encuentren legalmente constituidas y con
personalidad juridica para contratar en concepto de tomador del
seguro por si Yen nombre de sus asociados que voluntariamente 10
deseen.

Tercero.-Las subvenciones en e! pa~o de! recibo establecidas
para los seguros de contratación individual o colectiva, son
Incompatibles entre sí.

Cuarto.-A efectos de la aplicación de la subvención de la
Entidad Estatal de Seguros Agrarios, no se coosiderarán descuentos
ni bonificaciones.

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor al dla siguiente de
su publicación en el «Boletln Oficial del Estado».

lo que comunico a V. l.
Madrid, 3 de septiembre de 1987.-P. D., el Secretario de Estado

de Economia, Guillermo de la Dehe.. Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

21804 ORDEN 1M J 1M septiembre 1M 1987 por la que se
estableee la parte 1M recibo 1M p'ima a pagar por 10$
asegurados y la subvent:wn 1M la Administración para
el Seguro Combinado 1M Helada y Viento en Cultivos
Protegidos, comprendido en el Plan Anual 1M Seguros
Agrarios Combinados 1M 1987.

De conformidad con lo que previenen los articulos 44.4, 49.3,
SS, S6 y S7 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, por
el que se aprueba el Reglamento ¡>ara la aplicación de la Ley
87/1978, de 28 de diciem6re, sobre Seguros Agrarioo Combinados
y viS1a la propuesta colJ.Íunta de la Dirección General de Seguros
y la Entidad Estatal de seguros Agrarios, esIe Ministerio ha tenido
a bien disponer:

Primero.-La parte del recibo (prima, recargos y tributos legal
mente repercutibles) a pagar por el tomador del seguro que se acoja
a! Seguro Combinado de Helada y Viento en Cultivos Protegidos,
resultará de deducir al recibo correspondiente la subvención que
aporte la Entidad Estatal de Seguros Aparios, y los descuentos y
bonificaciones que realice la «AgrupacIón Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Aararios Combinados, Sociedad
Anónima».

Se¡¡undo.-La participación de la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios en el pago del recibo, se aplicará a tenor de 10 dispuesto
en los articulas SS, S6 y S7 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre,. con los 5lguientes criterios, para las producciones
indicadas:

Producción de harta/izas, fresa y fresÓ1l

común de parcelas aseguradas, la subvención correspondiente a la
aplicación de cada uno de los socios, se determinará en función del
capital que se le asigne, en base al porcentaje de participación de
cada socio en el capital de la Entidad.

Sexto.-La presente Orden entrará en vigor al dia siguiente de su
publicación en el «lloletln Oficial del Estado».

lo que comunico a V. 1.
Madrid, 3 de septiembre de 1987.-P. D., el Secretario de Estado

de Economia, Guillermo de la Dehesa Romero.

Dma. Sr. Director general de Seguros. I

Hasta 2.62S.OOO pesetas .
De 2.62S.OO1 a S.2S0.ooo pesetas. .
Más de S.2S0.OOO pesetas .

6S
SO

SO
3S

ContrataaÓJI Contratación
individual colectiva

21803

Estratos de capital aseaurado

Hasta 700.000 pesetas .
Más de 700.000 pesetas .

ORDEN de J de septiembre de 1987 pOr la que se
estableee la parte de reeibo de prima a pagar por 10$
asegurados y la subvención de la Administración para
el Seguro Integral de Cebolla en la isla de Lanzarote,
comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados de 1987.

De conformidad con lo que previenen loo articulas 44.4, 49.3,
SS, S6 y S7 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, por
el que se aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley
87/1978, de 28 de diciembre, sobre~ Agrarioo Combinados,
y vista la propuesta conjunta de la D=ión General de Seguros
y la Entidad Estatal de Seguros Agrarios. este Ministerio ha tenido
a bien disponer:

Primero.-La parte del recibo (prima, recargos y tnbutos legal
mente repercutibles) a pagar por el tomador del Seguro que se acoja
al Seguro Intel\!'Ü de Cebolla en la isla de Lanzarote resultará de
deducir al recIbo correspondiente la subvención que aporte la
Entidad Estatal de Seguros Agrarios y los descuentos y bonificaciD
nes que realice la «AgrupaciÓn Española de Entidades AscguradD
ras de los Seguros A~os Combinados, Sociedad Anónima».

~undo.-La partIcipación de la Entidad Estatal de Seguros
Agranos al pa80 del recibo se aplicará a tenor de lo dispuesto en los
articulas SS, S6 y S7 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre. con los siguientes criterios:

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la firma «Esselte Busine.. System. Sociedad Anónima»,
con domicilio en vla Augusta, número 20-26, 08006 Barcelona, y
número de identificación fiscal A-08-IS4106, en el sentido de
rectificar en el apartado tercero (produetoo de exportación) la
posición estadistica del producto 1, que serA: «Posición estadística
48.19.11. para las etiquetas impresas, y la posición estadística
48.19.91. para las etiquetas sin imprimir.»

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 4
de mayo de 1987 también podrán aco¡erse a los beneficios de los
sistemas de reP2sición y de devolución de derechos derivados de la
presente modificación, siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en lIámite de resolución.
Para estas exportaciones loo plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzanin a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletln Oficial del Estad."..

Se mantienen en toda su integridad los restantes extn:mos de la
Orden de 26 de diciembre de 1986 (<<Boletln Oficial del EstadOlt de
21 de febrero de 1987) Y modificada por Orden de 22 de mayo de
1987. (<<Boletin Oficial del Estado» de 16 de junio) que ahora se
modifica.

lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios J!larde a V. L muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1987.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco. .

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.


